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Las prudencias en el pensamiento 
castellano del siglo XV

Mélanie Jecker 
Université de Paris-Sorbonne. CLEA 

Resumen: El siguiente estudio pretende echar luz sobre la riqueza y comple-
jidad de la noción de prudencia en el siglo xv castellano, mostrando cómo 
un mismo vocablo, «prudencia» o «prudentia», remite a nociones distintas: 
en algunos textos nombra la virtud cardinal de prudencia, noción de ori-
gen estoico definida por Cicerón, el seudo-Séneca (Martín de Braga) o san 
Ambrosio, en otros remite a la noción aristotélica de prudencia tal como la 
analiza el libro VI de la Ética a Nicómaco. El artículo pone de manifiesto las 
diferencias conceptuales entre ambas prudencias así como los cambios en la 
comprensión de las virtudes intelectuales que originó la recepción de la Ética 
de Aristóteles a partir del siglo xiii en un Occidente medieval que, hasta 
el momento, había manejado otros sistemas doctrinales, el esquema de las 
virtudes cardinales y el de las tres potencias del alma. 

Palabras clave: Prudencia, discretio, virtudes intelectuales, virtudes cardinales, 
Ética a Nicómaco, divulgación filosófica.

Abstract: This study will focus on the richness and complexity of the notion 
of prudence in Spain during the 15th century, and more particularly on the 
equivocity of that term, either spelled «prudencia» or «prudentia». It can 
mean either the cardinal virtue of prudence that stems from stoicism and 
defined by Cicero, the pseudo-Seneca (Martin de Braga) and San Ambro-
sio, or the Aristotelician notion of prudence as analysed in the sixth book 
of The Nichomachean Ethics. This article lays an emphasis on the conceptual 
differences between both prudences as well as the changes in understanding 
the intellectual virtues conveyed from the 13th century by the Nichomachean 
Ethics reception in a medieval Occident where other doctrinal systems, such 
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as the scheme of the cardinal virtues and the three powers of the soul, pre-
vailed until then.

Keywords: Prudence, discretio, intellectual virtues, cardinal virtues, Nicomachean 
Ethics, philosophical popularization.

En las épocas medieval y moderna, la virtud de prudencia presenta a primera 
vista un carácter obvio: en el sistema de las virtudes cardinales, aparece como una 
forma práctica de sabiduría, propia del gobernante, cuya definición no parece 
problemática. En las páginas que siguen, me propongo demostrar al contrario 
el carácter múltiple y complejo –tanto desde el punto de vista conceptual como 
lingüístico– de la noción de prudencia en la Castilla del siglo xv de allí el uso del 
plural en el título de este trabajo.

Dicha complejidad surge en el siglo xiii y se acentúa en el siglo xv: hasta 
mediados del siglo xiii en efecto, antes de que el Occidente latino tenga acceso 
al texto de la Ética de Aristóteles, el léxico y el marco teórico de las facultades 
intelectuales que manejan los autores medievales son bíblicos (la sapientia y la 
prudentia bíblicas) o estoico-cristianos (la prudentia como virtud cardinal, noción 
originalmente estoica pero que fue después adaptada al pensamiento cristiano). 
Observemos cómo ésta se caracteriza. 

La prudencia cardinal 

He aquí la definición de la virtud de prudencia en dos textos ciceronianos.

Cicerón, De inventione II 

«Nam virtus est animi habitus naturae modo atque rationi consentaneus […] 
Habet igitur partes quattuor: prudentiam, iustitiam, fortitudinem, temperantiam. 
Prudentia est rerum bonarum et malarum utrarumque [neutrarum] scientia. Partes 
eius: memoria, intelligentia, providentia. Memoria est, per quam animus repetit illa, 
quae fuerunt; intelligentia est, per quam ea perspicit, quae sunt; providentia est per 
quam futurum aliquid videtur ante quam factum sit»1. 

1.	M anuscrito 12636 (BNE), fol. 37 verso. 
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Esta definición estaba ampliamente difundida, no solamente en los manus-
critos que contenían el De inventione 2, sino también en algunos compendios de 
filosofía moral como el manuscrito 10269 de la Biblioteca Nacional de España. 
Circulaba además bajo forma castellana ya que el texto del De inventione fue 
traducido por Alfonso de Cartagena.

Clara y sintética, esta definición resultaba todavía más sencilla en los manus-
critos castellanos que consulté, por un error de copia: en todos se lee «utrarum» 
en vez de «neutrarum», desapareciendo así la noción de «cosas neutras» y llegando 
a oponerse de forma binaria las cosas malas y las cosas buenas. Notemos también 
la idea de certeza que conlleva la palabra «scientia».

Cicerón, De officiis3 

«ex ea parte, quae prima discripta est, in qua sapientiam et prudentiam ponimus, 
inest indagatio atque inventio veri, eiusque virtutis hoc munus est proprium. Ut enim 
quisque maxime perspicit, quod in re quaque verissimum sit quique acutissime et 
celerrime potest et videre et explicare rationem, is prudentissimus et sapientissimus rite 
haberi solet. Quo circa huic quasi materia, quam tractet et in qua versetur, subiecta 
est veritas»4.

Semejante definición se caracteriza por su carácter confuso, su falta de preci-
sión: se destacan las ideas de verdad y razón («ratio», «verum», «veritas»), pero en 
absoluto permite establecer la especificidad de la prudencia, por yuxtaponerse los 
términos «sapientia» y «prudentia» sin ser objeto de una definición precisa.

Ello se explica fácilmente: en realidad, en este pasaje del De Officiis, Cicerón 
no se proponía tratar de las cuatro virtudes cardinales sino de las cuatro «fuentes 
de los deberes», –de allí el carácter muy general de este texto– pero la tradición 
ulterior, al menos a partir del De officiis ministrorum de san Ambrosio, lo inter-
pretó como una presentación de las virtudes cardinales. Este error interpretativo 
es manifiesto en el manuscrito 12839 de la BNE: aparece en el primer folio la 
miniatura de las cuatro virtudes cardinales; a continuación, en los márgenes del 

2.	 Así tres manuscritos de la Biblioteca Nacional de España: ms 12636, siglos xii-xiii; ms 9004
(siglos xiv-xv); ms 10070 (primera mitad del siglo xiii, parece haber pertenecido a Rodrigo
Jiménez de Rada). 

3. Unos ejemplos de manuscritos castellanos que conservan esta versión latina: los manuscritos
12839 (1417), 9126 (siglo xv) y 9502 (siglo xv) de la BNE. 

4.	M anuscrito 12839 (BNE), f. 5 recto. 
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texto, se leen al lado del pasaje citado anotaciones que precisan que aquí se está 
tratando de la «prudentia». Asimismo, Alfonso de Cartagena, en su traducción 
castellana del De Officiis, indica en su prólogo: 

«[Cicerón] reduze todo lo honesto a quatro fuentes prinçipales, es a saber, las 
quatro virtudes cardinales. E de los ofiçios que pertenesçen a la prudençia que es la 
primera tracta en el capítulo quarto»5.

De esta traducción de Cartagena (De los ofiçios) se conservan cinco manuscri-
tos y una edición (1501 , Sevilla ).

Ulteriormente esta noción estoica de prudencia fue objeto de un proceso de 
cristianización, del cual propondré en las siguientes líneas unos ejemplos.

San Ambrosio, De Officiis ministrorum

Los párrafos en que San Ambrosio trata de la virtud de prudencia resultan 
aún más confusos que el De officiis de Cicerón. Así se lee en la traducción caste-
llana medieval de la obra:

«En el santo Abraham fue en el primer lugar prudençia, del qual dize la escriptu-
ra Abraham creyo a Dios e esle contado a justiçia. Ninguno se puede dezir prudente 
que non conosçe al Señor». 

A partir de aquí observamos cómo san Ambrosio se desliza de la prudentia a 
la sapientia bíblica: «Porque el insipiente y necio dixo No ay Dios, lo que el sabio 
no diria. ¿ Cómo será sabio el que no busca su auctor, el que dize al ydolo de 
piedra Tu eres mi padre?».

Y así, unas líneas más abajo, la sabiduría sustituye la prudencia como virtud 
cardinal: 

«Consideremos aqui todas las quatro virtudes en uno. Sabiduria fue creer a Dios, 
y no anteponer el amor del hijo a la auctoridad del precepto divino»6.

Así, en el texto ambrosiano por una parte la prudencia adquiere el carácter 
de una virtud religiosa, por otra los conceptos de prudentia y sapientia vienen a 

5.	M aría Morrás (ed.), Libros de Tulio, de senetute, de los ofiçios, Alcalá de Henares, Universidad de 
Alcalá de Henares, 1996, p. 208. 

6.	M anuscrito 10197 (BNE), fol. 18 r. 
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confundirse, como en las fuentes –tan bíblicas como clásicas– que san Ambrosio 
manejaba.

Seudo Séneca (Martín de Braga), De quatuor virtutibus 

De prudentia 

«[…] Si prudens esse cupis in futura prospectum intende, et quae possunt con-
tingere animo tuo propone […] Nam qui prudens est non dicit: non putavi quidem 
hoc fieri, quia non dubitat sed spectat, nec suspicatur sed cavet […] Prudens fallere 
non vult, falli non potest […] Si prudens est animus tuus, tribus temporibus dispensetur: 
Presentia ordina, futura provide, preterita recordare. Nam qui nil de preterito cogitat, 
perdet vitam; qui nil de futuro premeditatur, in omnia incautus incidit. Proponas in 
animo tuo futura mala et bona, ut illa sustinere possis et ista moderare»7. Existe una 
traducción castellana por Alfonso de Cartagena:

«Si prudente ser deseas, ave a lo venidero entinçion. Et las cosas que acaesçer 
pueden en tu anima çiertas propongas. […] Ca el que prudente es non dise non 
pense que esto seria, ca non dubda mas espera, non sospecha mas esquiva […] El 
prudente engañar non quiere, ser engañado non podria […] Si prudente es tu animo 
sea en tres tiempos dispensado. Lo presente ordena, lo venidero provee, lo pasado 
rrecuerda, ca el que ninguna cosa de lo pasado cuyda la vida pierde. Quien ninguna 
cosa de lo venidero pensare primero, en todas las cosas cayra non guardado. Mas 
propon en tu animo los males venideros e bienes, aquellos para que sostener puedas, 
e estos templar»8.

En este texto que ofrece una lista de consejos formulados en segunda perso-
na, vuelven a aparecer algunos elementos de la definición de la prudencia en el 
De inventione: la previsión del futuro y la memoria del pasado, así como la idea 
de infalibilidad («falli non potest»).

Si intentamos resumir lo que ofrecen estos cuatro textos, notamos que la 
definición de la prudencia como virtud cardinal –o sea, de la prudencia estoica– 
presenta unas veces un carácter fácil y sintético (De inventione), otras un carácter 
confuso, asimilando la prudencia y otras nociones próximas como la de sabiduría 
(De officiis ciceroniano y De officiis ministrorum ambrosiano), o, por fin, formula 
una serie de preceptos que aplicar (seudo Séneca). Lo mismo se puede decir de 

7. Incunable 1035 (BNE), Lucius Annaeus Junior Seneca, Opera philosophica (Naples, 1475), 
fol. 2 recto. 

8.	M anuscrito 8830 (BNE), fols. 406r-407 v.
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la representación alegórica de la prudencia cardinal con un espejo y un libro, tal 
como la figura la miniatura del manuscrito 12839 de la BNE: tiende a prestarle 
una dimensión teorética, asimilándola con la sapientia.

El mismo traductor de estos textos, Alfonso de Cartagena, critica semejante 
falta de distinciones y precisión. Indica en el prólogo de su traducción del De 
officiis:

«[Cicerón] reduze todo lo honesto a quatro fuentes prinçipales, es a saber, las 
quatro virtudes cardinales. E de los ofiçios que pertenesçen a la prudençia que es 
la primera tracta en el capítulo quarto, pero muy breve, mesclando algunas cosas que 
pertenesçen a otras virtudes intelectuales»9.

Expresa idénticos reproches en sus Declinationes, reprochando a Cicerón el 
hecho de no «discernere» y «segregare».

«Et ut cetera taceam, cum intellectuales virtutes tangere vellet, omnes sub veri 
inquisitione subiecit, ut nec sapientiam a scientia vel intellectu, nec prudentia ab arte, nec 
singulas earum ab invicem discernere ac segregare per eius doctrinam sciamus; quod si 
plenius tradiderit Aristoteles, Ethicorum VI exploratum habemus»10.

La prudencia aristotélica 

En ello, a mediados del siglo xiii, irrumpe otra prudencia, la de Aristóteles: 
el mundo latino medieval descubre el texto de la Ética a Nicómaco en 1246 gra-
cias a la primera traducción latina completa del texto, la de Robert Grosseteste. 
Poco antes, en Toledo, Hermán el Alemán también había llevado a cabo dos 
traducciones arabo-latinas relacionadas con la Ética: el comentario de la Ética 
por Averroes (conocido con el título de Liber Nicomachie) y un compendio árabe 
de la Ética titulado Summa Alexandrinorum.

Ahora bien, la prudencia aristotélica era una noción de contornos mucho 
más precisos. Así lo sugiere Alfonso de Cartagena cuando dice «e quien de aqué-
llas [=las virtudes intelectuales] quisiere ser bien enformado, vea con diligençia a 
Aristotiles en el sesto de las Ethicas». 

9.	 Edición de M. Morrás, op. cit., p. 208, 10 citado por M. Morrás, ibid., p. 391.
10.	 Concetto Marchesi, L’Etica Nicomachea nella tradizione latina medievale (documenti ed appunti), 

Messina, Libreria editrice Ant. Trimarchi, 1904. En esta obra está editado el texto de la Summa 
Alexandrinorum. Esta definición aparece en la página LXV.
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¿ Por qué ?
Recordaré brevemente los principales elementos de la doctrina aristotélica: 

•  �Aristóteles distinguía dos partes del alma, una dotada de razón cuyas virtu-
des son virtudes intelectuales, y otra solamente obediente a la razón, cuyas
virtudes, llamadas «morales», tienen que ver con los apetitos, el placer y la
tristeza;

•  �El libro sexto de la Ética distinguía varias virtudes intelectuales, definien-
do cinco términos (arte, ciencia, prudencia, sabiduría, entendimiento) que
hasta el momento se habían utilizado las más veces como meros sinónimos. 

•  �Más precisamente, Aristóteles distinguía, dentro de la parte racional del
alma, un primer grupo de virtudes cuyo objeto es lo eterno e inmutable
(parte científica del alma), y un segundo grupo de virtudes que se aplican
a la esfera contingente e inestable del actuar humano (parte calculadora
o «raciocinativa»). La principal virtud del primer grupo era la sabiduría
(sophia, sapientia), la del segundo grupo era la prudencia (phronesis, pru-
dentia). Por ser la doctrina aristotélica de las virtudes intelectuales más
completa y precisa que los discursos anteriores, la difusión de las primeras
traducciones latinas de la Ética supuso un trastorno conceptual y lingüís-
tico. Así, aparecía una noción nueva, la noción aristotélica de prudencia,
distinta de la prudencia como virtud cardinal y más compleja desde el pun-
to de vista teórico:

•  �Presentaba en efecto el estatuto ambiguo de una virtud intelectual estre-
chamente vinculada con las virtudes morales, cuyo justo medio determina, 
cuando la prudencia cardinal, por su parte, venía definida como una virtud
moral. 

•  �Por otra parte, la prudencia aristotélica era una virtud más humilde que la
prudencia cardinal: aplicándose a la esfera inestable del actuar humano, no
puede llegar a una plena certeza.

Coexisten pues, a partir de mediados del siglo xiii, dos prudencias, una es-
toica y una aristotélica. 

En el siglo xv, la situación pasa a ser más compleja aún por el carácter múl-
tiple de la propia tradición aristotélica, tanto desde el punto de vista textual –cir-
culan en la Península tres versiones latinas y cuatro versiones castellanas de la 
Ética– como desde el punto de vista filosófico –dos tradiciones de recepción de 
la obra se yuxtaponen, escolástica y humanística. 
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¿Cómo se define la prudencia en la Ética de Aristóteles? Indicaré a continua-
ción las distintas definiciones latinas y sus respectivas traducciones castellanas.

Summa Alexandrinorum:

«Prudentia ergo est dispositio vel habitudo artificialis cum ratione veridica que 
versatur circa bona et mala humana, et consiliatur circa eadem».

Liber Ethicorum, Roberto Grosseteste (Recensio pura):

«habitum verum cum ratione activum circa hominis bona et mala»11. Traducción de 
Leonardo Bruni: 

«Restat ergo ut prudentia sit habitus verus cum ratione que in his agendis versa-
tur quae sunt homini bona et mala»12.

Compendio de la Ética (traducción de la Summa Alexandrinorum) contenido 
en el Libro del Tesoro de Brunetto Latini:

«por ende prudençia es cosa por que alguno puede ser consejado por verdadera razon 
en las cosas buenas et en las malas»13.

Compendio de la Ética por Nuño de Guzmán (impreso en Zaragoza, 1488 y 
en Sevilla, 1493) hecho a partir de la versión de Grosseteste:

«Resta pues que prudentia sea dicha un habito verdadero con razon activo, e los 
bienes e males de hombre».

Traducción anónima hecha a partir de la versión de Grosseteste:

«queda seer la prudençia abito verdadero hazedor con entender çerca de los bienes 
del omne e de los males»14.

11. René-Antoine Gauthier (ed.), Ethica Nicomachea: Translatio Roberti Grosseteste Lincolniensis
Sive “Liber Ethicorum, A. Recensio Pura, Leiden, Brill y Bruselas, Desclée de Brouwer (Aristo-
teles Latinus, XXVI, 1-3, 3), 1972-1974, p. 257. 

12.	 Incunable (Zaragoza, 1492), fol. LIX recto. 
13. Spurgeon Baldwin (ed.), Libro del Tesoro, Madison, Hispanic seminary of medieval studies,

1989, pp. 109-15 Sevilla 1493, incunable 2138 (BNE), fol. h 5 recto. 
14.	M anuscrito 10268, fol. 106 v. 
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Traducción del príncipe Carlos de Viana hecha a partir de la versión de Leo-
nardo Bruni (Zaragoza, 1509): 

«Resta pues que la prudencia sea verdadero habito con razon que en estas cosas 
agibles acata que son al hombre buenas y malas»15.

La definición aristotélica de la prudencia es también sintética, pero su com-
prensión implica el conocimiento de la doctrina aristotélica de la virtud en gene-
ral y de las virtudes intelectuales en particular. 

Presenta pues un sumo interés el estudio de las formas de la recepción de la 
doctrina aristotélica de las virtudes morales e intelectuales en un mundo cristia-
no ya familiarizado con la noción estoica de prudencia –la prudencia cardinal. 
Para estudiar este largo y complejo proceso de recepción, los textos de filosofía 
moral vulgarizada (compendios, florilegios, tabulae …) constituyen el corpus más 
aclarador. 

Ahora bien, uno de los aspectos de dicha recepción consiste precisamente 
en las relaciones que se establecen entre ambas prudencias: ¿cómo conviven en 
el siglo xv? 

El abanico de configuraciones es amplio:

•  �o bien el autor elige una de la dos prudencias excluyendo la otra;
•  �o yuxtapone ambas definiciones;
•  �o las mezcla estrechamente.

En cada caso importa comprender las razones de dicha elección a la luz de
diversos factores: a veces los propósitos del autor y el género de la obra hacen más 
conveniente una u otra comprensión de la prudencia, otras veces al contrario la 
aspiración a acordar las autoridades entre sí determina una imbricación de ambas 
doctrinas. 

Cuando una sola comprensión viene propuesta, a veces se privilegia la defi-
nición del De inventione ciceroniano para ofrecer un texto más claro, como es el 
caso en la Suma de Confesión (finales del siglo xv) hecha a partir del Confesionario 
de Martín Pérez16, otras veces la definición aristotélica por su precisión y rigor 

15.	 Impreso R/513 (BNE), fol. 8 r. 
16.	 «Deue aun preguntar el confesor discreto al penitente de las quatro virtudes cardenales commo

se <ha> avido en <e>llas e primera mente de la prudençia, si sin descreçion e con arrebata-
miento fizo las cosas que avie de fazer e mayor mente en las que va grande inportançia e si non 
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conceptual, como lo hace Alfonso de Cartagena en su Oracional y en su Memo-
riale virtutum.

Sin embargo, el caso más frecuente en el siglo xv es la yuxtaposición de 
ambas definiciones. Así, en su Suma teológica 17, Tomás de Aquino acude primero 
a la definición estoica de la prudencia y después a su definición aristotélica. Lo 
mismo se nota bajo una forma abreviada en los libros de vulgarización: unos 
florilegios como las Parvi flores o el Vademecum del conde de Haro yuxtaponen 
la definición aristotélica de la prudencia, «Prudentia est recta ratio agibilium», y 
la definición estoica –en las Parvi flores– aparecen citas extractas del De quat-
tuor virtutibus de Martín de Braga y en el Vademecum, unas Deffinitiones quatuor 
virtutum cardinalium, de origen ciceroniano («Prudencia est bonarum et malarum 
rerum discretio cum fuga mali et electione boni»)18. Una configuración similar apa-
rece en tratados sobre vicios y virtudes como la Flor de virtudes (impresa en Za-
ragoza, 1491, y en Burgos, 1499): 

«Prudencia si quier providencia segun Tulio tiene tres virtudes. La primera es 
haver recuerdo e memoria de las cosas passadas. La segunda es intelligencia de dis-
cernir las cosas que ha de fazer, conviene saber el bien del mal, e la verdad de la falsia, 
e ordenar sus cosas por forma de razon. La tercera es providencia, conviene saber 
proveer ante del tiempo a los negocios. E estas tres virtudes se informan por dos 
otras maneras que son consejo e diligencia. Aristoteles dize que consejo es una cierta 
inquisicion que procede de una cosa en otra».

Notemos aquí que el autor utiliza principalmente la definición ciceroniana 
por su sencillez y su carácter sintético, más adaptado al propósito práctico que 
persigue en su obra –enseñar cómo practicar la virtud.

Otra posibilidad es el estrecho enlace de ambas nociones en la misma obra. 
Así en el caso de los textos glosados, el texto de una auctoritas perteneciente a 
una tradición filosófica determinada viene comentado a la luz de otra tradición, 
de tal modo que ambas doctrinas se entrelazan en la misma página. Así en la 

mira a las cosas pasadas por la memoria nin las presentes por discreçion e cautela nin las por 
venir por prouidençia». Edición de H. Thieulin, sección «Les livres d’e-Spania», URL http://e-
spanialivres.revues.org/379#tocto2n12. 

17. Ia-IIae (Q.64) y IIa-IIae (Q.47-56). 
18.	M anuscrito 9513 (BNE), folio 127 r, y manuscrito 9522 (BNE), folio 104 r. Ver María Muñoz 

Jiménez, «Las Auctoritates Aristotelis en el Vademecum de la biblioteca del conde de Haro», in: 
Florilegium mediaevale. Études offertes à Jacqueline Hamesse à l ’occasion de son éméritat, Louvain 
la Neuve: FIDEM, 2009. 21 Zaragoza, 1491, incunable Escorial 85-VII-20, fol. d. 2 recto. 
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Copilaçión de algunos dichos de Séneca de Lucas Mannelli, traducida en castellano 
por Alfonso de Cartagena, aparecen en una misma página citas de Séneca y 
glosas de Mannelli que citan a Aristóteles, como ésta «La prudençia segund dize 
Aristotiles en el .vi. de las Ethicas es guiadora de las otras virtudes»19.

Por fin, observamos también casos en los que se fusionan ambas prudencias. 
Así en la nueva traducción latina de la Ética por Leonardo Bruni, los conceptos 
aristotélicos vienenen formulados en una lengua ciceroniana –mientras que Ro-
berto Grosseteste había mantenido los vocablos griegos transliterados: «bene con-
sulere» por «eubulia», o «sagacitas» y «hebetudo» en lugar de «synesis» y «asynesia» 20.

Pero, más allá de las doctrinas aristotélica y estoica en sí mismas, cuyas dife-
rencias vienen eludidas cuando están yuxtapuestas o entrelazadas, importa consi-
derar también las relaciones entre las distintas tradiciones interpretativas que se 
nutren de estas doctrinas. En efecto, coexisten en el siglo xv múltiples corrientes 
de pensamiento que implican diversas comprensiones o valoraciones de la pru-
dencia: las tradiciones monástica, escolástica y humanística. 

La tradición monástica valora una prudencia particular de índole religiosa, 
la discreción, definida por Casiano como la virtud que permite al monje evitar 
los pensamientos impuros para conservar la pureza de corazón que le permitirá 
acercarse a Dios (puritas cordis). Ahora bien, los textos medievales, al vulgarizar 
la filosofía moral estoica o aristotélica, utilizan a menudo como sinónimos los 
términos «prudencia» y «discreción». Así, en sus Etimologías, Isidoro de Sevilla 
define la prudencia en estos términos: «Prudentia est in rebus, qua discernuntur a 
bonis mala» 21. Semejante asimilación se mantiene en el siglo xv: en su traducción 
del De officiis, Alfonso de Cartagena escoge los vocablos «sabiduría e discreçión», 
«discreto e sabidor», cuando Cicerón decía «sapientia et prudentia», «sapiens et 

19.	 Copilaçion de algunos dichos de Séneca (traducción por Alfonso de Cartagena de la Tabulatio et
expositio Senecae, florilegio de Lucas Mannelli), en Cinco libros de Séneca, Sevilla 1491, incunable 
I-661 (BNE), folio 95 r. 

20.	D e la misma manera, Leonardo Bruni asimila la noción aristotélica de bien supremo con lo 
honesto estoico (honestum), reprochando al traductor precedente, Roberto Grosseteste, el haber 
utilizado el vocablo «bonum». 24 Ver Dr. Fr. Dingjan O.S.B, Discretio – Les origines patristiques 
et monastiques de la doctrine sur la prudence chez saint Thomas d’Aquin, Assen, 1967. La discretio 
es una virtud « née d’une réflexion sur la vie spirituelle de la part de ceux qui l’ont pratiquée 
eux-mêmes […] Cet examen de conscience est nécessaire pour trouver et garder la pureté du 
c’ur. [la discretio] s’applique d’abord aux pensées, aux intentions, qui sont la source de nos ac-
tions […] La fin ultime est la béatitude, la vie éternelle, or pour l’atteindre il faut la pureté de 
c'ur (puritas cordis) […] cette pureté consiste dans la purification de tout ce qui s’oppose à la 
poursuite de Dieu : les vices, mais aussi tout ce qui est inutile à l’égard de la fin », pp. 6-19. 

21.	L ibro II, «De rhetorica e dialectica», 24, 6. 
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prudens». Asimismo en su Oracional, al definir la virtud de prudencia, Cartagena 
explica: «La virtud intelectual que se llama prudençia que comunmente llamamos 
discreçion»22. En esto seguía a Tomás de Aquino, que precisa en su Suma teológica:

«prudentia nihil sit aliud quam quaedam rectitudo discretionis in quibuscumque 
actibus vel materiis […] solum autem hoc quod est discretionem habere, quod attri-
buebatur prudentiae, videtur distingui ab aliis tribus».

Es de notar que este inciso, «que comúnmente llamamos discreçión», aparece 
en el Oracional, obra que, precisamente, trata una materia religiosa, mientras que 
no aparece en otro tratado de Cartagena sobre vicios y virtudes, el Memorial de 
virtudes.

Ahora bien, cuando se utilizan los vocablos «discreción» y «prudencia» como 
sinónimos, no se trata solamente de una cuestión terminológica: también impli-
ca una confusión de los contenidos conceptuales de cada virtud, que presta a la 
prudencia pagana (virtud política) una dimensión espiritual y religiosa, convir-
tiéndose las cosas buenas y malas en determinadas circunstancias –objeto de la 
prudencia– en el bien y el mal en general, tal como los opone la tradición cris-
tiana –objeto de la discreción–, como lo sugiere la expresión «aetas discretionis», 
edad a partir de la cual cada cristiano, capaz de distinguir el bien y el mal, debe 
confesarse una vez al año.

En cuanto a la tradición escolástica, considera la teología como reina de las 
disciplinas universitarias y valora la metafísica por encima de la filosofía prác-
tica. En las universidades medievales, los maestros y estudiantes de la Facultad 
de Artes encarnaban en efecto una nueva forma de vida contemplativa, como 
lo afirman I. Rosier-Catach y S. Ebbesen: «Les Facultés des arts de Paris et 
Oxford constituent la réalisation de l’idéal grec du bios theoretikos ; elles n’ont pas 
de finalité professionnelle»23. Semejante perspectiva lleva lógicamente a atribuir 
la preeminencia, entre las virtudes intelectuales, a la sapientia, virtud de la vida 
contemplativa, y no a la prudentia. 

A la inversa, el humanismo valora el actuar político y por lo tanto la pruden-
cia, virtud del legislador, cuya función consiste en crear, mediante las leyes que 

22. Silvia González-Quevedo Alonso (ed.), Oracional, Valencia, Albatros Hispanófila, 1983, 
pp. 64. 27 Ia-IIae q. 64 a. 4. 

23. I. Rosier-Catach y S. Ebbesen, «Le trivium à la faculté des arts», en O. Weijers et L. Holtz
(eds.), L'enseignement des disciplines à la Faculté des Arts (Paris et Oxford, xiiie-xve siècles), Actes du 
colloque international, Turnhout, Brepols (Studia artistarium 4), 1997, pp. 97-128, pp. 97-98. 
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conforman buenas costumbres (habitus) en los ciudadanos, las condiciones de la 
vida virtuosa en la polis.

Esta diferencia de punto de vista, y por tanto de valoración de la prudencia, 
queda manifiesta en dos textos de vulgarización de la filosofía moral aristotélica, 
más precisamente dos compendios de la Ética, escrito el uno desde una perspec-
tiva escolástica, el otro desde una perspectiva humanista. Uno es el compendium 
atribuido al autor sevillano Nuño de Guzmán:

«Capitulo sexto: pregunta Aristotiles qual es la mas noble de las scientias. E dize que 
la savieza es la meior. E puesto que sea esta cosa muy clara de si misma […] Aquella 
scientia que es de subiecto eterno e incorruptible es mas noble que aquella que es de 
subiecto corruptible e variable […] la savieza tracte de la causa primera que es dios glo-
rioso e eterno e de las otras causas segundas universales e beatas […] E la prudentia 
e politica tracte del bien que solamente procede de la operation humana, es tanta la 
differentia entre las dos quanta es la differentia de la dignidad del hombre comparada 
a la excellentia de la dignidad de las cosas ya nombradas»24.

El segundo es el Isagogicon moralis philosophiae de Leonardo Bruni, que fue 
objeto de dos traducciones castellanas en el siglo xv:

«Por que la sapiençia e la çiençia e intelligençia crian al contenplativo, mas la 
prudençia en todo fecho se enseñorea. Çierta mente la una e la otra vida tiene sus 
propias loanças e encomendaçiones […] Çierta mente la vida contenplativa es más 
divinal, e más pocas vezes se falla, mas la vida activa, que quiere dezir obradora e 
fazedora, es más alta e mejor para el provecho de todos»25.

Ahora bien, en los textos del siglo xv estas diversas perspectivas se mezclan, 
especialmente cuando se trata de textos de vulgarización, utilizando éstos todos 
los materiales a su disposición para ofrecer a sus lectores doctrinas simplificadas, 

24.	 Ethica de Aristoteles, Sevilla 1493, incunable I-2138 (BNE), folio h. 7 recto. Ver P. E. Russel y
A. R. D. Pagden, «Nueva luz sobre una versión española cuatrocentista de la Etica a Nicomaco: 
Bodleian Library, Ms. Span D.1», en Homenaje a Guillermo Guastavino, Miscelánea de estudios
en el año de su jubilación como Director de la Biblioteca Nacional, Madrid, Asociación Nacional de 
Bibliotecarios, Archiveros y arqueólogos, 1974, pp. 126-146. 

25.	 El texto está conservado en el manuscrito 10212 de la BNE, copiado entre 1440 y 1444. Está
editado en la tesis de doctorado de Montserrat Jiménez San Cristóbal, «El Isagogicon moralis
disciplinae de Leonado Bruni y sus versiones castellanas: edición y estudio», universidad Com-
plutense de Madrid, 2010, pp. 550. 31 Ibid., p. 548. 
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sintéticas, fáciles de memorizar. De ello daré dos ejemplos antes de concluir este 
estudio.

El primer traductor medieval al castellano del Isagogicon de Leonardo Bruni 
añadió una precisión ausente en el texto latino original y que él había hallado en 
otra fuente. El texto original, a propósito de la diferencia entre prudencia y arte, 
explica simplemente «ars in faciendo est, prudentia in agendo», pero su traducción 
ofrece un complemento de información al respecto: 

«La arte es en fazer; la prudençia en obrar. Aun que obrar e fazer parezcan una 
e essa mesma cosa pero differençia es entrellos, porque propia mente obrar es dicho la 
obra que queda en el obrante, assí como regir bien a sí mesmo e al pueblo al él enco-
mendado e disponer bien los negoçios, e fazer es propia mente la obra que sale de fuera 
del obrante, assí como edifficar la casa e otras cosas semejantes que acabadas non 
quedan en el obrante, mas quedan de fuera d’él».

Vemos pues que con fines pedagógicos –para exponer la doctrina aristotélica 
de un modo más claro y completo–, el traductor insertó una formulación escolás-
tica en la obra del humanista Leonardo Bruni. La adición procede del Memoriale 
virtutum de Alfonso de Cartagena, el cual a su vez se apoyaba en el comentario 
de la Ética por Tomás de Aquino y en su Summa theologica: 

«Est enim differencia inter agere et facere: nam agere proprie dicitur opus quod rema-
net in agente, ut bene regere se ipsum, et populum sibi comissum et bene disponere 
negocia. Facere est opus quod procedit exterius, ut edificare domum et similia»26.

El texto del De Officiis contenido en el manuscrito 12839 de la BNE ofrece 
el segundo ejemplo: copiado en 1417, es un testimonio de la labor de copia de 
textos clásicos que los intereses humanistas determinaron, pero el texto de Cice-
rón viene acompañado de anotaciones que acuden a un vocabulario escolástico y 
acentúan la dimensión especulativa que el contrasentido mencionado antes –la 
confusión entre las cuatro fuentes de los deberes y las cuatro virtudes cardinales– 
ya prestaba a la prudencia. Indico entre corchetes y en negritas las anotaciones 
marginales o interlineales. 

«ex ea parte, quae prima discripta est, in qua sapientiam et prudentiam ponimus, inest 
indagatio atque inventio veri, eiusque virtutis [hic ponit operationem prudentiae] hoc 
munus [operacio et officium] est proprium. Ut enim quisque maxime perspicit [speculat /  

26.	 Memoriale virtutum, mansucrito 9178 (BNE), fols. 4v-5r. 
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cognoscit], quod in re quaque verissimum sit quique acutissime et celerrime potest 
et videre et explicare rationem, is prudentissimus et sapientissimus rite haberi solet. 
Quo circa huic quasi materia, quam tractet et in qua versetur, subiecta est veritas»27.

Así concluyo este breve estudio, esperando haber demostrado, aunque sea de 
forma esbozada, la multiplicidad de comprensiones de la prudencia que, bajo un 
mismo vocablo, se entretejían en los textos de filosofía moral que circulaban en 
la Castilla del siglo xv.

27.	M anuscrito 12839 (BNE), fol. 5 recto. 
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